CONCEPCIÓN, 8 de junio de 2010.-

Nº  3174  / VISTOS:
la solicitud presentada por doña Andrea Ibacache 
Chamorro, Jefe de Administración de Ripley - Concepción, en el sentido que se autorice la venta de bebidas alcohólicas envasadas en el local ubicado en Barros Arana Nº 1065 de esta Comuna; teniendo presente, lo dispuesto en inciso tercero del artículo 19 de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

     Otórguese autorización especial transitoria a COMERCIAL ECCSA S.A. - RIPLEY, para la venta de bebidas alcohólicas envasadas en el local ubicado en calle Barros Arana Nº 1068 de esta Comuna, los días 11, 12 y 18 de junio de 2010.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción
· Srta.   Directora Jurídica (S)
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Sres.  Dirección de Inspección Municipal
· Sres.  Comercial ECCSA S.A.:
Barros Arana Nº 1068 - Concepción
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